
Expediente: 156/25
Carátula: CAILLOU CÉSAR PAUL C/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27238086405 - CAILLOU, César Paul-ACTOR/A
90000000000 - Comunidad indígena de Amaicha del valle, -DEMANDADO
306754280818500 - SECRETARIA DDHH Y JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -APODERADO/A
20309551444 - DIAZ, HORACIO EMANUEL-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 156/25

*H30800115883*
H30800115883

Civil CJM

AUTOS: CAILLOU CÉSAR PAUL c/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE. N°156/25.-

 

 Monteros, 25 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 23/02/2026 realizada por la Dra. Caillou Chavez Ileana:

 A lo solicitado por la letrada, siendo que hasta la fecha el demandado en autos no presentó
rendición documentada de los actos de administración ni inventario de los bienes de la comunidad
conforme fuera acordada en audiencia de fecha 29/12/2025: Intímese al Sr. Díaz Horacio Emanuel a
que cumpla, en un plazo de 05 días, con lo ordenado en los puntos e) y f) de la audiencia celebrada
en fecha 29/12/2025, bajo apercibimiento de ley. SMJ FDO. DRA. MARÍA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 25/02/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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